
B C D E F

- Vehículos a tracción

animal, como carretelas,

coches, carrozas y otros

similares.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Tener como mínimo 18

años de edad. (*)
- Tener como mínimo 18

años de edad.

- Tener como mínimo 18

años de edad.

- Tener como mínimo 18

años de edad.

- Tener como mínimo 18

años de edad.

- Egresado de enseñanza

básica. Se acredita con

certificado de la

autoridad competente.

- Egresado de enseñanza

básica. Se acredita con

certificado de la

autoridad competente.

- Acreditar conoci-

mientos y práctica en el

manejo de ma- quinarias

de que se trate.                    

- Saber leer y escribir.

- Saber leer y escribir.

ESPECIALES

REQUISITOS PARA SU OBTENCION

- Motorizados de 3 o más

ruedas para transporte

particular de personas,

hasta 9 asientos,

excluido el del

conductor, o de carga

cuyo peso bruto

vehicular sea de hasta

3500 kilos, tales como

automóviles, 

motocoupés, 

camionetas, furgones y

furgonetas.

- Motorizados de 2 o 3

ruedas, con motor fijo o

agregado, como

motocicletas, motonetas,

bicimotos y otros

similares .

- Maquinarias automo-

trices, como tractores,

sembradoras, 

cosechadoras, bulldozer, 

palas mecánicas, palas

cargadoras, 

aplanadoras, grúas,

motoniveladoras, 

rtroexcavadoras, taíllas y

otras similares. 

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Aprobar los cursos

institucionales. Se

acredita a través de

certificadp extendido por

institución.

- Vehículos motoriza-

dos pertenecientes a las

Fuerzas Armadas,

Carabineros de Chile,

Policía de Investiga-

ciones, Gendarmería y

Bomberos. 

Punta Arenas, Julio 2011.

(*) En forma excepcional se puede otorgar licencia clase "B" a postulantes que sean mayores de 17 años y

menores de 18 años, siempre que cumplan con los requisitos generales que se exigen para este tipo de

licencia, hayan aprobado un curso en una Escuela de Conductores y presenten autorización notarial de sus

padres, apoderados o representantes legales. 

CLASIFICACION LICENCIAS DE CONDUCIR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES

CONTROLES CADA 6 AÑOS

AUTORIZA A CONDUCIR

NO PROFESIONALES

CLASES 

IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS  
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO 

LICENCIAS DE CONDUCIR  
ROCA Nº 927 - PUNTA ARENAS - FONO: 200547 - 200531 

(*) 



PERSONAS

A-1 A-2 A-3 A4 A5

- Taxis. - Taxis - Ambulancia -

Vehículos motorizados

de transporte público y

privado de personas con

capacidad de 10 a 17

asientos, excluido el del

conductor.

- Taxis - Ambulancia -

Transporte remunerado

de escolares - Vehículos

motorizados de

transporte público y

privado de personas sin

limitación de capacidad

de asientos.

- Vehículos simples

destinados a transporte

de carga cuyo peso

bruto vehicular sea

superior a 3.500 kilos.

- Todo tipo de vehículos

motorizados, simples o

articulados destinados a

transporte de carga cuyo

peso bruto vehicular sea

superior a 3.500 kilos. -

Transporte de carga

peligrosa (Decreto Nº

187-2000 MTT).

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Idoneidad moral, fisica

y psíquica.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Conocimientos teóricos 

y prácticos de las

disposiciones legales y

reglamentarias.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Cédula de Identidad o

de extranjería.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Declaración jurada de

no ser consumidor de

drogas, estupefacientes

o sustancias sicotró-

picas prohibidas. Esta

declaración se realiza en

la municipalidad al

momento de firmar la

solicitud de licencia.

- Tener como mínimo 20

años de edad. 

- Tener como mínimo 20

años de edad. 

- Tener como mínimo 20

años de edad. 

- Tener como mínimo 20

años de edad. 

- Tener como mínimo 20

años de edad. 

- Acreditar 2 años como

mínimo licencia clase B.

- Acreditar 2 años como

mínimo licencia clase B.

- Acreditar a lo menos

dos años, de licencia

profesional Clases A-1, A-

2, A-4 o A-5.

- Acreditar 2 años como

mínimo licencia clase B.

- Acreditar a lo menos

dos años, de licencia

profesional Clases A-2, A-

3 o A-4.

- Aprobar los cursos

teóricos y prácticos de

Escuela de Conductores

Profesionales. 

- Aprobar los cursos

teóricos y prácticos de

Escuela de Conductores

Profesionales. 

- Aprobar los cursos

teóricos y prácticos de

Escuela de Conductores

Profesionales. 

- Aprobar los cursos

teóricos y prácticos de

Escuela de Conductores

Profesionales. 

- Aprobar los cursos

teóricos y prácticos de

Escuela de Conductores

Profesionales. 

Punta Arenas, Julio 2011.

A-1: Vehículos destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos para el transporte remunerado

de escolares y particular de personas; estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el del

conductor. 

A-2: Vehículos motorizados de carga, simple o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750

kilogramos; vehículos recolectores de basura u otros destinados al aseo; vehículos de carga, sea cual fuere

su capacidad, que transporten substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos

radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables y vehículos de emergencia.

(*) Las licencias clase A-1 y A-2 obtenidas antes del 8 de marzo de 1997, no entran en esta clasificación. Ellas

autorizan a conducir los siguientes vehículos: 

CLASIFICACION LICENCIAS DE CONDUCIR PROFESIONALES

CONTROLES CADA 4 AÑOS

AUTORIZA A CONDUCIR

REQUISITOS PARA SU OBTENCION

CARGA

CLASES 

IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS  
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO 

LICENCIAS DE CONDUCIR  
ROCA Nº 927 - PUNTA ARENAS - FONO: 200547 - 200531 

(*) (*) 
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